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MINISTERIO DE MARINA

2 de mayo de 1968, se anuncia col)cursode -trl'tr:¡l.lldQ~'l1J;prO-"

veer las plazas de Secretarios vacantes en, las. Audiendas <ru~

a continuación se relacionan:

ORDEN de 12 de abril de 1972 por la qüe$e dis,.
pone que se celebren. oposiciQne-s para cubrir tres
plazas, más lFts de gracia, eneJ:Cuerpo;EC1I¡!sidsti'
co de la Armada. Las plazas-de, 0pO$'ciónUb,.. po~
drán ser ampliadas en una, caso dequeaarJ:le$€er
tas las de gracia.

Se d.ispone qUe se €?elebren oposiclonespaora. Cl;lbrir· tres pla~
zas, mas las de graCIa, en el Cuerpo EcI~siá5tico'delaAr_
mada. Las plazas de oposición Ubre podrán set·-'·ampliadas en
una, caso d~.quedar de.siertas las de gracia

Las QPOSIClOnes se aJustarán·9. las siguientes normas gene~
rales:

_ 1. A tenor de la norma pontificia aclaratoria. d~la-rticulo
c!1arto del Convenio de cinco de ago::¡tó Jle ntil .novecientos
cIncuenta 8!1tre la Santa Sede y eIGobie~o: espa:ñ:oltacogf~
do e.n. el vIge!1te Concordato, al .. Vica.rio:.generaloDr~s:p()nde
publIcar el edICto de coJTvocatoria:. e1:1·· qUef.ti~:la#c(>ndjci()'
nes, doc~mentación y mlitenassobre lafj';-9Ue l1age:versar
la OposiCIón, como asimismo el númerOdEfejerClclos-~

El concurso se ajustará a las siguient¡;rs nory:nas,. $egún 10
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Regla.mento or
gánico:

1,- Las solicitudes de los aspirantes se dirigir:ária)a Dír$(:·
cl6n General de Justieia,presentadas. dir~tame:nte'ell,elRe~
gistro General del Ministerio o rmtl.itidasen lB,forlll&.prevenida
en el artículo 66 de la vigente Ley.de P.roC;édimi~ntoA.p:nünis
trativo, dentro del plazo de diez días natu~les;~ontad~desde
el siguiente al de la publicación •.~estea~un(;ilJ~eJl-Etl,.~~tJn,
Oficial del Estadoll-; si venciere en~fajtlhábil, se.-'en-:t,endera
prorrogado el vencimiento al prin1ero: hábil 'sigui_en'W.,:Lris· que
residan fuera de la Península podXán:fornHll~rs~,lWl1d-itu<i por
telégrafo, sin perjuicio de ratificat:la mediflnte la·op()rt~fia ins~
tancia.

2.a Los concursantes expresarán. en los~s:os_9-ue.:p-toceda,
el orden de preferencia por el quesoUcitan"las plaU\svscantes.

3.a Los que resulten nombrados-para e1::dÉlséIfipeñ.o d~algu~
na de las plaza,s anunciadas enaste con9tl.rs~ .nopodnm par-::
ticipar en otros de traslado hasta. transcurrido\ll'f' a:ñQ';de$de
que fuesen designados para las mía:rnas.
. 4.11 Las instancias solicitando tcnna.rpartéAn este- concurso
p.o podrán ser retiradas ni queCÚlJ'sin efecto. al?eUc:i6n~ de los
mteresados, una vez que hayantemdo entrada oficial:· e<:Jn-arnr
glo a la vigente legislación, ' '

5.- Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir IOSéxpédi:ente-s para la
resolución del concurso.

Madrid, 3 de abril de 1972.-EI Director' general, Acisclo
Fernández Carriedo,

2,Dieha convocat9ria se publicará en el ..Boletín Oficial
detEstado» y.en el ..Diario Oficia],. del Ministerio ,de Marina.

3.:LllS oposiciones se ajustaran al Reglamento provisional
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada; aprobado por Decreto
de' veittíH:rés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete y
rpodificndopor Decreto mil trescientos setenta y tres/mil no
vecIentoS setenta. de treinta de abril, y a la Reglamentación
Generalpan1, ingreso en la Administración Pública del Es
tado, aprobada por Decreto número mil cuatrocientos once/mil
novecientos~senta y ocho, de veintisiete de junio (",Boletín
Oficial'(jeIEstado,. número ciento 'Cincuenta y seis y "Diario
Oficial. de Marina número. doscientos cincuenta y dos).

4.tlls oposiciones se realizarán en el Ministerio de Marina
a partJr deldfa quince de septiembre del afio en curso.

5. :40$,.o"ilositores.se someterán, /lntes de- iniciar los ejerci
cios .C!t;'i.... oposición,: a reconocimiento médico ante una Junta
Faculta.tiva qpe se designe al· efecto, .aplicándose el cuadro de
exenci():!1:8s fÚlicas. vigente para ingreso en la Escuela Naval
MHitar ,fOrden mi,nlsterial número cuatro mil quinientos die
cinuev~;tmH novecientos sesenta: y tres, de veinticuatro de oc
ttlbreJ, con excepción de lo que hace referencia al aparato
visualq~e ~e regirá por el cuadro vigente para Marinería,
aprobado por Decreto de treinta y uno de mayo de mil no
vecien~cuarentaycuatro.La talla minima será de un me
tro. sesentflc~ntfmetrosy perímetro torácíco mínimo de ochen,.
fa ,-centJrnetrCi$. _

6. Presidirá. el Tribunal de oposiciones el excelentísimo y
rev~ren_ºísirno. señor Vi~rio general Castrense -0, .por delega
ciótlsPytl, como Presidente Delegado, un TenienlE Vicario
deIGuerp.oEclesiá5tico~de la Armada. Los Vocales serán cua.
tro. ··rn-I1Si_:un suplente. pertenecientesa· los Cuerpos Eclesiásti
COS Castrenses~ Habrá· además un Secretario del Tribunal.
.pertene<Jiente al Cuerpo Eclesiástico de la Armada, que actua
ratarnbiéncomo Vocal suplente. Los Vocales y el Secretario
será:nnombradosa propuesta del Vicario general Castrense.

7. Los opositores que habiendo sido admitidos no compa
reciesen a la hora y día sefialadus para cada una de las prue
bas,o.-seretirasen SÍll causa debidamente justificada a juicio
del Trii>unal, quedarán eliminados de la oposición.
8.P~a -las calificaciones de los ejercidos se aplicará la

tabla correspondiente, aprobada por Orden ministerial núme
ro ~eis<;ientostres/mil novecientos seten_ta. de ocho de sep
tiembre;

9. L()$ opositores aprobados ingresarán con carácter pro
v'ishmál eh el Cuerpo Eclesiástico de la Armada -como Cape
llanesseg:undos alumnos, escalafonándose por orden de censu~
Ta'$' Con la antigüedad que señale la Orden ministerial de su
nombramiento. '

10; Úportunamente se determinarán las condiciones de los
cursos t~órico-prácticos de pastoral específica y de adaptación
qu~, pa,ra.P13rfeccionar la formación de los Capellanes segun~
dos alu:rnnos, éstablece el articulo ochenta. y nueve del citado
Re~laril.errto provis!onlil del Cuerpo Eclesiástico de la Armada,
modificado por Decreto mil trescientos setenta y tres/mil no
vecientossetenta, de treinta de abril.

Madrid. 12 de abril de 1972.~El Director de Enseñanza Na
val, por delegación, Jacinto Ayuso Serrano.

EDICTO por el que se convocan oposiciones para
cubrir tres plazas, más las de gracia, de, Caoi31lanes
segundos del Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Nos. Doctor fray Josá' López OrUz, por la gracia de Dios y
de la S~ntaSede Apostólica, Arzobispo titular de G'rado, Vi
dario general Castrense.

Hacemos $aber~ .Que debiendo celebrarse oposícion~s para
cubrir ~tr~s. plazas.· más las de gracia. de Capellanes segundos
del CU~l"PO Eclesiástico de la. Armada, previa aprobación del
exce~en~fsrmo señor. Ministro de Marina, hemos tenido· a bien
l1alTIar:a· .oposiciones -a. tenor del Convenio entre. la Santa Sede
y el GQbierno español de cinco deitgosto de mil novecientos
cincuenta. Las plazas de oposiCión libre podrán ser ampliadas
en una,;,caso de quedar desiertas las plazas de gracia.

Las ;opÓ$iciones se celebrarán con arreglo a las siguientes
cliÍus-ulas:

1,- Los opositores· habrán de ser Sacerdotes españoles, lle
var parlo menos un bienio de ordenación sacerdotal y no ha
ber cumplido los Cuarenta años de edad el día de la fecha de
expiraclÓ;n del plazo para ~Ia presentaciÓn de instancias.

2.a Las instancias, dirigidas al- Vicariato General Castren
se, seránp~se-ntadas en el ViCariatoGeneral Castrense (calle
Del Nuncio, trece. M8:drid~cinco), dentro de los treinta días há·
biles. siguientes a .la publicación de esta convocatoria en el
'I':Boletín:,Oficial del Estado.. , debiendo constar en ellas, bajo
le; respoñsabilidad del· aspirante, loS siguientes extremos:

al Sil nombre y. apellidos.
b) Feohay,lugar de nacimiento y bautismo.
el. F~bade Su ordenación de. Presbítero y Diócesis en que

se haUa.incardinado.

Traslado de don Celedonio
Prieto· Prada.

Excedenda .vohmtaria' ,de don
GuIllermo Gorizitíez..Arnao.

CaUS!1 de la vacante

Traslado de don José Qliván
Escudero.

ExcedenC:iQ.. voluntaria, de don
Ricardo SUárez Lópe:z·.

Excedem;:ia volU~ltaria ,de don
Antonio-Guzmán Gárcia~

Excedencia· vollintarill ,de don
Manuel PefiaL!orértte.

l. Secretaria de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo
de ]a Audiencia Territorial
de Las Palmas .

Plazas a proveer

l. Secretaria de la Sala de lo
Contencioso~Admin istra tiva
de la Audiencia Territorial
de Zaragoza

2, Secretaría de la Audiencia
Provincial de Lugo .

3. Secretaría de la Audiencia
Provincial de Gerona ...

4. Secretaria de la Sala de lo
Criminal de la Audiencia
Territorial de Pamplona ...

5. Secretaria de la Audiencia
Provincial de Soria ..


